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OTTO BORIS RODRÍGUEZ MARROQUÍN, mayor de edad, I.iconomista, del donucilio de 

en mi calidad de Apoderado General 

Administrativo y Judicial con Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 

SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de duración indefinida, de 

este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que en lo sucesivo se denominará 

"El Banco Central" o "El Banco"¡ y ROSA MARÍA DEL CID DE CRUZ, mayor de edad, 

actuando en su calidad 

de Administradora Única Propietaria y como tal Representante Legal de la sociedad 

"PROMUEVE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se 

abrevia "PROMUEVE EL SALVADOR, S.A. DE C.V." de este domicilio, que en lo sucesivo se 

denominará "La Contratista", convenimos en celebrar el presente contrato de "SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE BANNERS DEL BCR DURANTE EL AÑO 2020", el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presen le conlralo es establecer las con diciones bajo las cuales se regirá el su ministro 

e instalación de banners, de acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertadas por la 

Contratista y de conformidad a lo acordado en Resolución H.azonada de Adjudicación por Libre 

Gestión, número DOSCIENTOS VEIN TITRÉS/ DOS MIL DIECIN UEVE, de fecha h·cs de 

diciembre del año dos mil diecinueve, mediante la cual se ha adjudicado la Libre Gestión No. 

237/2019. 

11. D ESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Suminish·o de impresión e instalación de 51 banners institucionales en diferentes medidas para 

actividades que desarrollará el Banco Central de Reserva, duran te el año 2020. Los archivos 

digitales de los artes en formato digital serán proporcionados a la Conh·atista p or el 

Dr.partamento de Comunicaciones del Banco. 
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lll. PRECIO 

El precio del conh·ato hasta por un monto de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE DÓLARES CON SETENTA Y SIETE CE~TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, (USS4,989.77), Impuestos incluidos. 

La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará posterior a haber recibido cada suministro e instalación a satisfacción del 

Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Conh·ataciones del Banco, Acta original de recepción correspondiente, firmada y sellada por los 

Administradores del Contrato en señal de estar conforme con lo sumínistrado; carta suscrita por 

la Conh·atista, conteniendo sello (si apüca), donde se detalla el número de cuenta, tipo de ésta y 

Banco, así como el Comprobante de Crédito Fiscal emitido c01úorme a lo establecido en el 

Artículo 114 del Código Tributario, literal a), cuya cop ia en Triplicado deberá estar firmada y 

sellada por el Jefe d el Departamento de Comunicaciones, todo lo anterior a efecto de realizar el 

pago por m edio electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 12 días 

hábiles, a partir del día s.iguienle de la fech a en que los citados documentos estén debidcunente 

entregados de conformidad. 

El Banco pagará únicamente los servicios recibidos durante el año y de acuerdo al costo unitario 

ofertado en cada uno de ellos. No estará obligado a pagar los servicios no recibidos a la 

finalización del p eríodo contratado. 

V. PLAZO D E ENTREGA E INSTALACIÓN 

El plazo del suministro e instalación d e los banners será a demanda del Departamento de 

Comunicaciones desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. El Administrador del 

Con trato realizará el r equerirrúento a la Contrati~ta vía correo electrónico, adjuntando el archivo 

digital d el arte a imprimir e instalar en máximo 3 días hábiles antes del evento e indicando Pl 

lugar donde se realizará, el cual podrá ser en las instalaciones de los Edificios del Banco cen h·al 

u otro lugar que el Banco indique dentro de San Salvador. Posterior a ello, la Conh·atísta d eberá 

entregar y realizar la instalación del banner tm día antes cuando los eventos sean en las 

instalaciones de los edificios BCR y el día del evento cuando sean fuera de las instalaciones del 
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Banco y se documentará la recepción mediante acta debidamente suscrita por ambas partes a 

satisfacción del Banco. 

En caso de identificarse inconsistencias en la impresión o instalación, la Conh·atista en máximo 4 

horas deberá subsanar los defectos de impresión e instalación, cuando el evento sea en las 

instalaciones del Banco y en máximo 2 horas cuando el evento sea fuera del Banco, en caso de 

ser procedente se levantará el Acta de Recepción Definitiva. 

Si la Contratista no subsana los defectos, se aplicará lo dispuesto en la LA CAP. 

VI. MULTA POR MORA 

Cuando la Contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones conh·actuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago de multa por cada día de reh·aso de conformidad a lo 

establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

VII. ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

De conformidad con el Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP, y de acuerdo a Resolución Razonada 

número SETENTA Y CINCO/DOS MIL DIECINUEVE, del día veintisiete de septiembre del año 

dos mil diecinueve, será Administrad or del Contrato el Licenciado lisandro Cardoza, Analista 

de Comunicaciones del Departamento de Comunicacion es. La sustitución del Adminish·adm 

aquí nombrado se comunicará a la Contratista mediante cruce de cartas. 

El Administrador del Contrato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Asimisn1o, no podrá autorizar a la Contratista cambios de las 

cláusulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de parte de la Contratista deberá 

dirigirla al Administrador del Contrato, quien procederá de conformidad a la Ley de 

Adquisicion es y Contrataciones de la Adrninish·ación Pública. Para que los cambios surtan 

efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa autorización del Titular. 
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Los Administradores del Contrato serán el enlace administrativo enh·e la Contratista y el Banco, 

ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del 

contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas 

VIII. CESIÓN 

Queda expresam ente prohibido a la Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos 

y obligaciones que emanan del pre~ente cuntratu. La transgresión de esta disposición dará lugar 

a la caduci<lt.td ~el contrato, proc~diP.nd osP. adem~s a~a~~r ~!~ct:ivél: lé\ garantía de uunp~IJ:lÍent() 

de contrato. 

IX. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Monto 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, el Contratista 

deberá r endir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un tres por ciento (3%) 

de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del conh·ato. 

Denominación de la garantía 

La garantía de cumplimien to de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y podrá 

ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Adrrrinistración Pública en relación al Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Adm.i.n.islración Pública, fianzas o seguros, o en sustitución 

de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocablP.s dP p ago, Certificados de Depósito y bono 

de prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda 

sobre certiiicados de inversión, certificados fiduciarios de participación , valores d e 

titularización, y otro tipo d e títulos valores. Los títulos valor es de crédito deberán ser emitidos 

uirectamente por la Contratista a favor del Banco Central d e Reserva de El Salvadm. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con resh·icciones, cartas de créditos 

irrevocables y pagaderos a In vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier ob'o título valor o 

bien d e fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice 

suficientemente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, 
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podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones 

del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema financiero de Til Salvador y ser aceptadas por las instituciones 

contratantes 

Cobro 

Si la Conh·atista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de conh·ato, sin pe1juicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garantía será 

exig1ble en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 

hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente por el plazo del contrato 

Devolución 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, previa solicitud 

por escrito, cumplida su vigencia. 

X. MULTA POR MORA 

Cuando el Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la caducidad de este 

contrato o imponer el pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 85 de la LACAP. 

En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación 

de bienes adquiridos por licitación o concurso, será por el equivalente de un salario mínimo del 

sector comercio. 
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XI. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la Ley. En tales casos, el Banco emitirá la correspondiente resolución la cual se 

relacionará en el instrumento modificatorio. 

XII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente conh·ato los siguientes documentos: a. Términos de 

Referencia, b. Adendas, c. }\claraciones,d. Enmiendas, e. Consultas,f. La oferta. g.La resolución 

de adjudicación h. Documentos de petición de suministros, i. Interpretaciones e instrucciones 

sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la institución contratante, j. 

Garantías, k. Resoluciones modificativas, y l. Otros documentos que emanaren del presente 

contrato. En caso de controversia entre estos documentos y este contrato, prevalecerá este 

último. 

XIII. INTERPRETACIÓ N DEL CONTRATO 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la L.A.CAP, el Banco Central se reserva la 

facultad de interpretar el p resente contrato, de conformidad a la Constitución d e la República, la 

LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derech o 

Administrativo y de la forma que más convenga al inter és público qu e se pretende satisfacer d e 

forma directa o indirecta con la prestación objeto del pr esente insh·umento, pudiendo en tal caso 

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La Contratista 

expresamen te acepta tal d isposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones 

que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán comunicadas por medio del 

Jefe del Departamento de Adquisicion es y Contrataciones. 

XIV. CASO FORTUITO Y/0 FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP el Contratista, 

previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar una 

prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente conh·ato. En todo 

caso, y aparte de la facultad del Banco para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por 

medio de resolución razonada que form ará parte integrante del presente conb·ato. 
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XV. SOLUCION DE CONFLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente conh·ato 

se estará a lo dispuesto en el Titulo VIIL Capítulo I de la LACAP. 

XVI. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Banco podrá dar por terminado el conh·ato antes d e su vencimiento, por las causales 

in.dicadas en el Art. 93 de la LACAP y por no cumplir lo contemplado en las especificaciones 

técnicas y las establecidas en las Bases de Licitación. 

XVII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de 

la República d e El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

articulo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta 

ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; la Conh·atista renuncia al derecho d e 

apelar del decreto d e embar go, sentencia de remate y de cualquier oh·a providencia alzable en el 

juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la 

institución conh·atante desigtce a quien releva de la obligación d e rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. 

XVIII. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones r eferentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sean h echas por escrito a las direcciones de las partes conh·atantes, para cuyos efectos las 

partes señalan como lugar para recibil' notificaciones los siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR: Alameda Juan Pablo II, enh·e 

15 y 17 Avenida Norte, Cenlro de Gobierno, San Salvador; y 

b) PROMUEVE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. en: final 25 Calle Oriente, pasaje Marina 

#13, San Salvador 
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Así nos expresamos los comparecientes quienes, enterados y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente conh·ato, por convenir asi a los intereses de nuestros representados, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete 

d ías del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

a quien con ozco e identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad Número 

actuando en su 

calidad de Apoderado General Admin.isb·ativo y Judicial con Cláusula Especial del BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter 

técnico, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce

cero diez mil setecientos setenta y cuah·o-ccro cero seis-dos, que en lo sucesivo se 

denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y la señora ROSA MARÍA DEL CID DE 

CRUZ, 

. a quien ahora conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número 

actuando en su calidad de Adminish·adora 

Única Propietaria y como tal Representante Legal de la sociedad "PROMUF.VE EL 
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SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrev 'A(!-Au -o~~ '"< auc r-. a . 
-.:,...SAtV,\OÜ'" 
~-·-"PROMUEVE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de este Domicilio, con Número de 

Idcntiiicución Tributaria 4i tvJ 
que en lo sucesivo se denominará ,,la Contratista", cuyas personerías relacionaré al final, t-:/f 
ME DICEN: Que reconocen como suyas las obligaciones y firmas que calzan el documento 

que antecede, en la calidad en que compru:ecen; así también me dicen que reconocen como 

de sus representadas los conceptos vertidos en tal documento, por medio clel cual han 

celebrado un contrato de JJSUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BANNERS DEL BCR 

DURANTE EL AÑO DOS MIL VEINTE". El objelo del documento lJ.Ue antecede es 

establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el suminish·o e instalación d e banners, de 

acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertadas por la Conh·atista y de cmúormidad a 

lo acon.laüo en Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión, número 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS/DOS MIL DIECINUEVE, de fecha h·es de diciembre d el año 

dos mil diecinueve, mediante la cual se ha adjudicado la Libre Gestión número doscientos 

h·einta y siete/ dos mil diecinueve. El precio del contrato hasta por un monto de CUATRO 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Impuestos 

incluidos. La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. El pago se realizará 

posterior a haber recibido cada suminish·o e instalación a satisfacción d el Banco, para lo cual 

la Conh·a tista presentará al Departamento d e Adquisiciones y Conh·ataciones del Banco, 

Acta original de recepción correspondiente, firmada y sellada por los Administradores del 

Conh·ato en señal de estar conforme con lo suministrado; car ta suscrita por la Conh·atista, 

conteniendo sello (si aplica), donde se detalla el número de cuenta, tipo d e ésta y Banco, así 

como el Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo 

ciento catorce del Código Tributario, literal a), cuya copia en Triplicado deberá es tar fu·mada 

y sellada por el Jefe del Departamento de Comunicaciones, todo lo anterioi a efecto de 

realizar el pago por medio elech·ónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor 

de doce días hábiles, a partiJ.· del día siguiente de la fecha en que los citados documentos 

estén debidamente entregados de conformidad. El Banco pagará únicamP.ntP. los servicios 

recibidos durante el año y d e acuerdo al costo unitario ofertado en cada uno d e ellos. No 
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estará obligado a pagar los servicios no recibidos a la finalización del período contratado. 

Dentro de los diez días hábiles siguien tes de firmado el contrato respectivo, el Contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un tres por ciento de 

la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Esta garantía permanecerá 

vigente por el plazo del contrato. Será devuelta por el Jefe del Departamento de 

Adquisiciones y Conh·atadones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. En el 

documento que se legaliza¡ se-encuentran· otras cláusulas-para· asegurar··el··fiel y exacto 

cumplimiento del conlralo. Y yo, la su scrito Notario DOY FE: I) Que las firmas que se han 

relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por las comparecien tes, a mi 

presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes tétminos del conh·ato aludido, 

otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; II) De ser legítima y suficiente la personería 

con que actúan los comparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto del Licenciado 

Otto Boris Rodríguez Marroquín: Testimonio d e la Escritura Matriz de Pod er Gen eral 

Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciud ad a las catorce horas 

del día seis d e diciembre de dos mil diecinueve, ante mis prop ios oficios notariales, por el 

Licenciado Nicolás Alfred o Martínez Quin teros, en su carácter de Presidente del Consejo 

Directiv o del Banco Central d e Reserva de El Salvador y como Representante Legal del 

mismo, a favor del Licenciado Otto Bor is Rodrígu ez Marroquín, Vicepresidente, en el cual 

consta que está facultado para otorgar actos como el p resente. En dicho Poder el Notario 

au tor izante dio fe de la person er ía del Representante Legal del Banco Central y de la 

existencia legal d e la institución; y b) Respecto d e la señora Rosa María del Cid de Cruz: i) 

Testimonio de la Escritura Matriz d e Constitución d e la Sociedad "PROMUEVE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.", otorgad a en esta ciudad a las quince horas y veinte minutos del 

día diez de mayo d el año dos mil doce, ante los oficios n otariales de H erminia Elizabeth 

Lozano Zelidon, de la que consta que su n aturaleza es anónima d e capital variable, que su 

d omicilio es el d e esta ciudad, que su p lazo es indefinido, que dentro de las finalidades 

sociales se encuen tra la prestación d e servicios como el aquí descrito, que la adminish·ación 

dP la socied ad está confiada a un Administrador Ún ico o a una Junta Directiva, que estará 

compu esta p or dos miembros Director Presiden te y Director Secretario, con sus respectivos 
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Suplentes quienes durarán CINCO AÑOS en su cargo, que la representación legat judicial y 

extrajudicial de la Sociedad y el uso de la firma social le corresponde al Adnünislrador 

Único Propie tario o al Director Presidente en su caso, d icha escritura está inscrita en el 

Regish·o de Comercio al Número CINCUENTA Y UNO, del Libro DOS MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO del Regisb:o de Sociedades y ii) Certificación de la 

Credencial de Elección d el Administrador Único de la Sociedad, PROMUEVE EL 

SAL V ADOK S.A. DE C.V.", celebrada en esta ciudad a las diez horas d el día dieciocho de 

febrero del año dos mil diecisiete, inscrita en el REGISTRO DE COMERCIO, bajo el número 

NOVENTA Y UNO, del Libro TRES MIL SETECIENTOS CUATRO, del Registro de 

Sociedades, d e la que consta que en sesión de la Jun ta General Ordinaria de Accionistas, se 

encuenb·a asentada el acta número NUEVE, en la cual consta que en su ptmto número 

UNO, se acordó elegir como Administrador Único Propietario a la señora Rosa María del 

Cid d e Cruz, para el período de cinco años ; por lo cual ambos comparecientes se encuenb·a 

facultados para o torgar actos como el presen te. Y yo la suscrita notario hago cons tar que 

expliqué a los comparecientes los efec tos legales d e la presente acta notariat que consta de 

tJ·P.s hojas, y leída que les fue por mí, íntegramente en un solo acto, ratifican su contenido y 

firmamos.- DOY FE.-
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